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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

~ MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 735/1984, de 11 de abril, por el
que se designa Embajador de Espafia en la Repu-
blica Federativa Socialista de Yugoslavia a don
Julidn Ayesta Prendes.

8973

A’ propueste del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberacién del Consejo de Ministros en su reunién del dia 11
de abril de 1084, - i

Vengo en designar Embajador de Espaiia en la Republica
Federativa Socialista de Yugoslavia a don Julian Ayesta Prendes.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1884,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

REAL DECRETO 736/1064, de 11 de abril, vor el
que se designa Embajador de Espafa en la Repu-
blica Democrdtica Popular de Laos a don Mariano
Ucelay de Montero, con residencia en Pekin.

8974

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberacién del Consejo de-Ministros en su reunién del dia 11
de abril de 1084,

Vengo en designar Embajador de Espafia en la Republica
Democratica Popular de Laos & don Mariano Ucelay de Mon-
tero, con residencia en Pekin.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

REAL DECRETO 737/1984, de 11 de abril, por el
que se designa Embajador de Esparia en los Emi-
ratos Arabes Unidos a don Manuel Gomez de Va-
lenzuela.

8975

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
“deliberacion del Consejo de Ministros en su reunién del dia 11
de abril de 1084,

Verigo en designar Embajador de Espana en los Emiratos
Arabes Unidos a don- Manue]l Gémez de Valenzuela.

Dada en Madrid a 11 de abril de 1964. '

JUAN CARLQS BR.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FEANANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN dse 31 de marzo de 1984 por la que se de-
clara an situacion de excedencia voluntaria en la
Carrera Fiscal a don Angel Sdnchez Franco,

8976

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 38,
1, a), del Reglamento Organico de 27 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a blen declarar en situaci6én de ex-
cedencia voluntaria en la Carrera Fiscal, por tiempo minimo de
un aflo, & don Angel Sanchez Franco, Abogado Fiscal, Grado
de Ingreso, con destino en la Audiencia Provinclal de San Se-
bastian, y que sirve el cargo de Fiscal en plaza de plantilla de

la antigua Agrupacién de Fiscalias de San Sebastian 1 ¥ 2

Renteria. '

Lo digo a V. L. para su conocimiento y demés efectos,

Dios guarde a V. 1. )

Madrid, 31 de marzo de 1884.—P. D,, el Subsecretario, Libo-
rio Hierro S4nchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administracién
de Justicia.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1084, de la Di-
reccion General de los Registros y del Notariedo,
por la que se nombra, en virtud de concurso ordi-
nario de provisién de Notartas vacantes, a los se-
Rores Notariogs que se expresan para servir diver-

8977

sas Notarias. .

Visto el resultado del concurso de provisién ordinaria de
Notarias vacantes convocado por Resolucién de 3 de febrero
de 1084 (<Boletin Oficial del Estado» del 18 siguiente)} y con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 22, parrafo- primero, 91 a
86, y demas concordantes del Reglemento Notarial vigente

Esta Direccién General, en uso de las facultades concedidas
por el namero 2, apartado a), del articulo Gnico del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado:

Primero.—Nombrar a los seflores que se expresan en la re-

.lacién contenida al final de esta Hesolucién para desempefiar

las Notarias que en ella se indican.

Segundo.—Advertir que esta Reésolucién y la publicacién de
la misma en e] «Boletfn Oficial del Estado» se entiende sin per-
juicio de la publicacién en los periddicos oficiales de las Co-
munidades Auténomas con facultades estatutarias para el nom-
bramiento de los demés Notarios que han obtienido plaza en
los respectivos territorios de algunas de ellas, '

Relacidén que se cita en el apartado primero

Madrid.—Por jubilaciéon del seflor Manteca Alonso, a don
Rafael Flores Micheo, Notario excedente.

" Madrid.—Por jubilacién de la sefiora Mendizabal Alvarez,
a don Jer6énimo Rodriguez-Arias Sanchez, Notario de Toledo.

Madrid. —Creada por Decreto de Demurcacién Notarial, a
don Gonzalo Franco Vazquez, Notario de Segovia.

Madrid.—Creada. por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Carlos Gomez Alvarez, Notario de Guadalajara.

Madrid.—Creada por Decroto de Demarcacién Notarial, a
don Paulino Barrenechee de Castro, Notarlo de Toledo.

Madrid (Puerta del Angel).—Creada por Decreto de Demar-
cacién Notarial, a don José Luis Figuerola Cerdan, Notario
excedente.

Madrid (Embajadores).—Creada por Decreto de Demarca-
cién Notarial, a don Manuel Garcia-Atance Alvira, Notario de
Granollers. .

Madrid (Palos de Moguer}.—Creada por Decreto de Demar-
%acifm Notarial, a don Antonio Cuadra Veratéon, Notario de

arla.

Madrid (Quintana).—Creada por Decreto de Demarcacién
Natorial, a don Francisco José Nufez-Lagos Rogla, Notarlo de
Villaluenga. _

Madrid (Valverde).—Creada por Decreto de Demarcacién
Notarial, a don Gonzalo Gerona Peila, Notario de Bllbao.

Madrid.—Por jubilacién del sedor Torres Lépez, a don José
Maria Lucena Conde, Notario de Algeciras.

Madrid.—Creada por Decreto de Demarcacién
don José Javier Lépez Jacoiste, Notario excedente. .

Madrid.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Virgilio de la Vega Benayas, Notario de Avila. .

Madrid.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Roberto Parejo Gamir, Notario de Alcald de Henares,

Madrid (Chopera).—Creada por Decreto de Demarcacién No-
tarial, a don Gonzalo Lépez-Fando Raynaud, .Notario de Za-
ragoza.

Madrid (Pueblo Nuevo).—Creada por Decreto de Demarca-
cién Notarial, a don Jullo Antonio Vazquez Velasco, Notario
de Bilbao. -

Madrid (Concepcién).—Creada por Decreto de Demarcacién
Notarial, & don José Marfa Cabrera Hernandez, Notarlo de
Sabadell.

Notarial, a
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Palma.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don José Rafael Clar Garau, Notario de Pollensa.

Leganés.—Por traslado del sefior Cruz Carrasco, a don Fe-
derico Segoviano Vicario, Notario de La Solana.

Avilés.—Por defuncién del sefior Garcia Goémez, a don Er-
nesto Alonso Rivero, Notario de Redondela. :

Murcia.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Fernando Bravo-Villasante Rivera, Notario de Alcantarilla.

Burgos.—Creada por Decreto de Demarcaciéon Notarial, a don
Juen José Fernandez Sdiz, Notario de Santander.

Logrofio.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Juan Domingo Jiménez Escarzaga, Notario de Medina de
Pomar.

Caceres.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Valero Soler Marzo, Notario de Navalmoral de la Mata.

Fuenlabrada.—Creada por Decreto de Demarcaciéon Notarial,
a don Félix Mufioz G6émez, Notario de Fuenlabrada.

Segovia.—Creada por Decréto de Demarcacién Notarial, a
don Antonio Ugarte Espafia, Notario de Talavera de la Reina.

Oviedo,.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Alfredo Garcia-Bernardo Landeta, Notario de Gijon.

Palencia.—Creada . por. Decreto de Demarcaciéon Notarial, a
don Valeriano Castro Garcia, Notario de Sabadell.

Salamanca.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don JuliAn Marcos Alonso, Notario de Betanzos.

Zamora.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Joaguin Gotor Mestre, Notario de Carcagente. '

Leganés.—Por traslado del sefor Sanchez Ventura, a don
Julio Francisco Arias-Camisén Santos, Notario de Palma de
Mallorca.

Soria. —Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a don
Santiago Marin Lopez, Notario de Figueras. ‘

Avila.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a don
Alfredo Girbal Hernanz, Notario de San Sebastian.

Getafe.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Amalio Menéndez Loras, Notario de Cuenca.

Alcorcon.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Alberto Martfn Gancedo, Notario de Algeciras.

Leén —Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a don
José Luis Ferrero Hormigo, Notario de Rota.

Valladolid. —Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, |

a don Julidn Mantece Alonso. Notario de Burgos.

Almendralejo.—Por excedencia del sefior Garcia Escudero,
a don Gabriel Arasa Vericat, Notario de Fuente Encarroz.

Molina de Segura.—Creada por Decretaoc de Demarcaci6n
Notarial, a don Alejandro Canovas Molina, Notario de Jumilla.

Calvia.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a don
Rafael Bernabé Panos, Notario de Andraitx.

Camargo.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don José Maria de Prada Diez, Notario de Astillero.

Pinto.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a don
Enrique Arauz Arauz, Notario de Tarancén. :

Langreo.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
dofia Maria Nieves Diaz Garcia, Notaria de Nava,

Ponferrada.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don Manue€l Pablo Hurlé Gonzalez, Notario de Cabra.

Mahén.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Manuel Molins Gascé, Notario de Lubrin.

Calvia. —Creada por Decreto de Demarcacién Notarlal, a
don Alberto Ramén Herran Navasa, Notario de Pravia.

Ciudad Rodrigo—Por traslado del seflor Sénchez Torres, a
don Carlos de la Haza Guijarro, Notario de Cabeza de Buey.

Carrién de los Condes.—Por traslado del sefior Gonzélez Or-
tiz, a don Julio G6émez-Amat Fernadndez, Notario de Paredes
de Nava.

Torrepacheco.—Creada por Decreto de Demarcacién Nota-
!I'qial. a don José Ignacio Gémez Valdivieso, Notario de Puente

uevo.

Ciudadela.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
dofia_Marfa Jesis Méndez Villa, Notaria de Orcera.

Las Navas del Marqués.—Creada por Decreto de Demarca-
ciébn Notarial, a don Francisco Javier Martin Muiliz, Notario
de Cabezén de la Sal.

Algete —Creada por/Decreto de Demarcacién Notarial, a don
Vicente Madero Jarabo, Notario excedente. )

Las Rozas. —Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Andrés Campafia Ortega. Notario de Consuegra.

Llanera.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial, a
don Tnocencio Figaredo de la Mora, Notario de Salas.

La Bafleza.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don Roberto Jorge Conde Ajado. Notario de Potes.

Castro Urdiales.—Por traslado del seflor Lépez Goyanes, a
don José Graifio Ferreiro, Notario de Villalba.

Chinchén.—Por traslado del seflor Martinez Artola, a don
Carlos del Moral Carro. Notario de Tembleque.

Arenas de San Pedro.—Por traslado del sefior Garcfa Duarte
Acha. a don Federico Paredero del Bosque Martin, Notario de
Almadén.

Arévalo—Por jubilaci6n del sefior Ordéfez Ferrer, a don
Antonio Olveira Sar.tos, Notario de Aspe.

Mazarrén —Creada por Decreto de Demarcacién Notarlal,
8 don Ramén Pascual Malques, Notario de Benasque.

Santomera.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
e don Carlos Pefiafiel del Rfo. Notario de Abaran.

Sar;ta Eulalia del Rfo.—Creada por Decreto de Demarcacién
Notarial, a don José Cerdd Jimeno, Notario de Formentera.

Son Servera.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don Pablo Cerd4 Jaume, Notario de Beniganim.

Calahorra.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don Victor Manuel de Luna Cubero, Notario de Ginzo de
Limia.

Santofia.—Creada por Decreto de Demarcacian Notarial a
don Joaquin Martin Rovira Perea, Notario de Mansilla de las
Mulas,

E] Escorial.—Creade por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don Francisco Hispdn Contreras, Notario de Buitrago.

Villaviciosa de Odén.—Creada por Decreto de Demarcacién
Notarial, a don Luis Morales Rodriguez, Notario de Herencia.

Villaviciosa.—Creada por Decreto de Demarcacién Notarial,
a don Alfonso Rodriguez Diez, Notario de Frechilla.

Madrid, 28 de marzo de 1984 —E] Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 738/1984, de 11 de abril, -or el
que se asciende al empleo de Teniente General
del Ejército al General de Division del Ejército don
Ricardo Castillo del Rio.

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del
Ejército, en aplicacién de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que sefiala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de "De-
fense y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunién del dia 11 de abril de 1984,

Vengo en promover al empleo de Teniente General dsl
Ejército, con antigiiedad de 10 de febrero de 1984 y efectos eco-
nomicos de 1 de marzo de igual afo, al General de Division
del Ejército don Ricardo Castillo del Rio, quedando en la
situacién de disponible forzoso.

- Dado en Madrid a 11 de abril de 1984,

- JUAN CARLOS BR.

El Ministro de Defensa,
NARCISO .SERRA SERRA

8978

REAL DECRETO 739/1984, de 11 de abril, nor el
que se asciende al empleo de General de Divisién
del Ejército al General de Brigada de Artilleria,
?iploma,do de Estado Mayor, don Francisco Ferrer
ores.

8979

Por existir vacante en el empleo de General de Divisién del
Ejército, en aplicacién de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que sefiala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, s propuesta del Ministro de De-
fensa y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunién del dia 11 de abril de 1984,

Vengo en promover al empleo de General de Division del
Ejército, con antigiedad de 2 de marzo de 1084 y efectos eco-
némicos de 1 de abril de igual afo, al General de Brigada de
Artillerfa, Diplomado de Estado Mayor, don Francisco Ferrer
Fores, quedando en la situacién de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

. JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

"NARCISO SERHA SERRA

REAL DECRETO 740/1984, de 11 de abril, por el
que se asciende al empleo de General de Brigada
de Caballeria al Coronel de Caballeria, Diplomado
de Estado Mayor, don Carlos Martinez Vara de
Rey y Teus.

8980

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Caballeria, en aplicacién de la Ley 48/1681, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que sefiala el Beal Decre-
to 2637/1082, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de
Defensa y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su
reunién del dfa 11 de abril de 1984, )

Vengo en promover &l empleo de General de Brigada de
Caballeria, con antigiiedad de 4 de abril de 10984, al Coronel de
Caballeria, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Martinez
Vara de Rey y Teus, quedando en la situacién de disponible
forzoso.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1084.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Decfensa,
NARCISO SERRA SERRA



